
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230094100 Ejecutivo Singular Jorge Luis Farelo Rocha 19/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020230094100 Ejecutivo Singular Jorge Luis Farelo Rocha 19/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230093900 Ejecutivo Singular Eedificio Barfield Martha  Suarez Maestre 19/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020230093900 Ejecutivo Singular Eedificio Barfield Martha  Suarez Maestre 19/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230093600 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Jesus David Cano 
Estrada

19/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020230093600 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Jesus David Cano 
Estrada

19/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230093800 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas   

Jesus David Perez Bula  
 

19/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020230093800 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas   

Jesus David Perez Bula  
 

19/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

842e0586-a63f-4ca2-9793-a4273ee2bf7b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230093700 Ejecutivo Singular Rimsa Group S.A.S. Eder Antonio Venera 
Segura

19/12/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 11 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

842e0586-a63f-4ca2-9793-a4273ee2bf7b

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Jueves, 11 De Enero De 2024De1



  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00941-00  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: JORGE LUIS FARELO ROCHA C.C. N° 72.295.136 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8, en contra de JORGE LUIS FARELO ROCHA 
C.C. N° 72.295.136, para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte ejecutante las 
siguientes sumas:  
 

a. Por concepto de capital del pagaré No. 070-0039-004398692 la suma de TRES 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CUATRO PESOS 
($3.185.104). 
 

b. Por concepto de capital del pagaré No. 002-0039-004395240 la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($24.408.264). 

 
c. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó 

en retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en 
su debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida 
que no exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del 
proceso y las agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, a 
RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS SAS, en los términos y condiciones del mandato otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 383df063d5b3dccd1f12232139fbf8313233bb32d13b8873e659abf01bdf8773

Documento generado en 19/12/2023 11:38:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00939-00  
DEMANDANTE: EDIFICIO BARFIELD NIT. 900.221.875-0 
DEMANDADOS: MARTHA SUAREZ DE TABOADA C.C. 26.941.951 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de EDIFICIO 
BARFIELD NIT. 900.221.875-0, en contra de MARTHA SUAREZ DE TABOADA C.C. 26.941.951, 
para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte ejecutante las siguientes sumas:  
 

a. La suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS M/L ($10,774,569) por concepto de cuotas de 
administración desde el mes de febrero de 2022 al mes de agosto de 2.023. 

 
b. Las cuotas de administración que se sigan causando en el transcurso del proceso hasta 

el pago efectivo de la obligación. 
 

c. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 
retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como endosatario al cobro judicial de la parte 
demandante, a la Dra. SANDRA MARCELA RESTREPO PATERNINA, en los términos y 
condiciones del mandato otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0075eb7ab586a53d6a5530f1eff0eb43d82e3ad98e23cbad242949d52ecd6fdb

Documento generado en 19/12/2023 11:38:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00936-00  
DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.  
DEMANDADOS: JESUS DAVID CANO ESTRADA, C.C. N° 1.042.458.564. 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA. 

 
Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. identificada con NIT. 900.505.564 – 5, en contra de JESUS 
DAVID CANO ESTRADA, C.C. N° 1.042.458.564, para que en el término de cinco (5) días cancele 
a la parte ejecutante las siguientes sumas:  
 

a. La suma de SEIS MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($6.394.245). como capital insoluto del pagaré N° 
9901380. 

 
b. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 

retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como endosatario al cobro judicial de la parte 
demandante, al Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, en los términos y condiciones del 
mandato otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5609bdf12cf16df0e6d9e267f42bc7ae1d52d94a5138dd0e68e29e4ad8c40aa4

Documento generado en 19/12/2023 11:16:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00938-00  
DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.  
DEMANDADOS: JESUS DAVID PEREZ BULA C.C. N° 1.042.458.564. 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. identificada con NIT. 900.505.564 – 5, en contra de JESUS 
DAVID PEREZ BULA C.C. N° 1.042.458.564, para que en el término de cinco (5) días cancele a la 
parte ejecutante las siguientes sumas:  
 

a. La suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($4.852.872) como capital insoluto del 
pagaré N° 27912535. 

 
b. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 

retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
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CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como endosatario al cobro judicial de la parte 
demandante, al Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, en los términos y condiciones del 
mandato otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 
(2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: RIMSA GROUP S.A.S Nit. 900.982.101-3 
DEMANDADO: EDER ANTONIO VENERA SEGURA C.C. 72.431.894 
ACTUACIÓN: NO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho el proceso de la referencia el cual se 
encuentra para estudio de admisión. Se informa que, una vez consultado el Registro Nacional 
de Abogado, se observa que el apoderado del demandante cuenta con Tarjeta Profesional 
vigente y sin sanción. Sírvase proveer.  

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Diecinueve (19) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el Código 
General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al Despacho la presente 
demanda ejecutiva de radicado número 08001418901020230093700, promovida por RIMSA 
GROUP S.A.S. NIT 900.982.101-3, en contra de EDER ANTONIO VENERA SEGURA C.C. 
72.431.894. 
 
Una vez estudiada la demanda, se observa que como título ejecutivo señala que aporta Pagaré 
No. 2797, en el que detalla el cobro de una suma de dinero, la cual al someterse a revisión se 
aprecia que carece de los requisitos de un título valor que preste mérito ejecutivo. El artículo 422 
del CGP, dispone lo siguiente: 
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…”. Subrayado fuera del texto. 

 
En ese sentido, debe colegirse que la obligación que se quiere hacer efectiva, debe contener las 
características de expresa, clara y exigible según las inexcusables exigencias del Art. 422 del C. 
G. del P., estas que deben concurrir no sólo con la creación del título, sino que se extienden 
también a todo el contenido del título valor, inclusive a su ley de circulación, puesto que “En todo 
caso, esa designación de la persona que ha de ocupar el lugar del legitimado, debe ser 
claramente indicada sin que ofrezca dudas al respecto.” ( De los Títulos Valores Tomo I. Pág. 
135 Bernardo Trujillo Calle. Edit. Leyer.) 
 
Con la presente demanda, se aportó como base de recaudo un documento denominado pagaré 
que dice haber sido suscrito por la parte demandada, EDER ANTONIO VENERA SEGURA C.C. 
72.431.894 en la fecha y hora allí señalada, pagaré que dice haberse presentado en medio 
magnético. Siendo así, el documento aportado y que constituye base de la ejecución, será 
examinado, a fin de determinar si comporta la existencia de un título ejecutivo, contentivo de 
obligaciones claras, expresas y exigibles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 709 del 
Código de Comercio, artículo 422 del Código General del Proceso en concordancia con las 
disposiciones de la Ley 527 de 1999 que reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, 
del comercio electrónico y de las firmas digitales. 
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El art. 8 de la Ley 527 de 1999, dispone la forma en que debe aportarse el mensaje de datos  
como un tipo de prueba documental, señalando que: 
 

“Articulo 8o. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea  
presentada y conservada en su forma original, ese requisito quedara satisfecho con un 
mensaje de datos, si:  
a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la  
información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma  
definitiva, como mensaje de datos o en alguna otra forma;  
b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede  
ser mostrada a la persona que se deba presentar…”. 

 
Por su parte el art. 247 del CGP señala: 
 

“Serán valorados como mensajes de datos los documentos que hayan sido aportados en 
el mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro  
formato que lo reproduzca con exactitud…”. 

 
Es preciso decir al respecto, que el Despacho encuentra que del documento contentivo del 
pagaré aportado no hay soporte electrónico, ni puede advertirse que se presentó en formato 
digital, ni que brinde la certeza suficiente que fue remitido por el demandado, ni se observa la 
existencia de una garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, 
presupuestos consagrados en las normas precitadas. 
 
En Colombia con la implementación de la Ley 270 de 1996, se le brindó a los Despachos 
judiciales la posibilidad del uso de la tecnología y los medios electrónicos para el cumplimiento  
de sus funciones, posteriormente se sancionó la Ley 527 de 1999 llamada ley de comercio 
electrónico, la cual debe equipararse a los presupuestos procesales. 
 
El principio de equivalencia funcional, según el artículo 6 de la ley 527 de 1999, enseña que 
cuando una norma exija que determinada información conste por escrito, este requisito queda  
satisfecho con un mensaje de datos, de lo que se infiere que los mensajes de datos deben recibir 
el mismo valor jurídico que los documentos consignados en papel. 
 
En materia de títulos valores, el parágrafo 5 de la Ley 964 de 2005, enseña que "los valores 
tendrán las características de y prerrogativas de los títulos valores...", igualmente regula la 
desmaterialización de los títulos valores; el Código de Comercio, por su parte, fija como requisitos 
generales para todos los títulos valores los contenidos en el artículo 621, y por tratase de pagaré, 
los requisitos especiales están contenidos en el artículo 709, entonces, para que un documento 
se considere título valor pagaré, debe reunir la totalidad de los mismos para nacer a la vida 
jurídica. 
 
Un pagaré desmaterializado, es un título creado electrónicamente, el cual debe contener el lleno 
de los requisitos señalados en el estatuto mercantil, y demás normas concordantes, como la ley 
de comercio electrónico. 
 
En el caso en estudio, se tiene que el documento rotulado como pagaré no aparece firmado por 
la parte aquí demandada; en él se indica que fue suscrito por EDER ANTONIO VENERA 
SEGURA C.C. 72.431.894, sin embargo, en el mismo no consta firma o rúbrica que dé cuenta 
de su manifestación de voluntad, tampoco existe constancia que este haya sido emitido por 
medio electrónico o mensaje de datos pertenecientes al obligado; en este sentido, con el 
documento aportado no se genera la certeza de que fue otorgado por el demandado y 
consecuencia de esto, se crea la incertidumbre acerca de la existencia de la promesa de pagar 
una determinada suma de dinero en favor de la ejecutante. 
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Para todos los efectos, se entiende por firma electrónica, según el artículo 2.2.2.47.1. del Decreto 
1074 de 2015: 
 

“Acuerdo sobre el uso del mecanismo de firma electrónica: Acuerdo de voluntades 
mediante el cual se estipulan condiciones legales y técnicas a las cuales se ajustarán las 
partes para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos 
electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de 
datos.  

 
Datos de creación de la firma electrónica: Datos únicos y personalísimos, que el firmante 
utiliza para firmar. 

 
Firma electrónica. Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves 
criptográficas privadas, que permite identificar a una persona, en relación con un mensaje 
de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para 
los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así como cualquier 
acuerdo pertinente.  

 
Firmante. Persona que posee los datos de creación de firma.” 

 
Así las cosas, la sola manifestación de ser firmado electrónicamente no basta, puesto que para 
los títulos valores desmaterializados debe ir acompañado de los presupuestos de la firma digital 
y advertirse el mensaje de datos, en el que se pueda constatar la legitimación, literalidad, 
incorporación y la autonomía de la generación y envío del mensaje de datos, del que se pueda 
verificar, que en efecto el deudor o firmante del título valor, es la persona a quien se demanda. 
 
Aunado a lo anterior, para la mayoría de los pagarés desmaterializados que están en circulación 
o que vayan a ser emitidos se debe delegar tanto la custodia como la anotación en cuenta a 
entidades especializadas en brindar seguridad jurídica y probatoria en el entorno electrónico. 
Estas son las Entidades de Certificación Digital, reguladas en la Ley 527 de 1999 y el Decreto  
333 de 2014. 
 
Así las cosas, las Entidades de Certificación Digital no solamente se encargarán de salvaguardar 
la integridad del pagaré desmaterializado y su preservación en el tiempo, sino que también 
podrán brindar a los firmantes de dicho título valor instrumentos para validar su identidad en el 
entorno electrónico, otorgando incluso un mayor nivel de seguridad que el que se tendría al 
suscribir un pagaré en medios físicos o análogos. 
 
En el caso de marras, no se aportó certificación por parte de una entidad autorizada por el 
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia-ONAC2, en tal medida, la obligación en contra 
del demandado no es clara ni exigible, siendo que el documento que se pretende ejecutar no se 
constata que proviene del deudor. 
 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta que, el documento aportado es insuficiente para 
demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, toda vez que no se tiene 
convencimiento que haya sido el deudor quien voluntariamente se obligó; se entiende entonces 
que no se dan los requisitos exigidos por el art. 422 del C.G. del P., por lo que se habrá de negar 
mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por RIMSA GROUP S.A.S. NIT  
900.982.101-3, en contra de EDER ANTONIO VENERA SEGURA C.C. 72.431.894, por las 
razones expuestas en el presente proveído. 
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SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada  
la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 
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